
1 CESION DE PARTICIPACIONES

2 SOLSUCUCONSTRUCCIA. LTDA.

3 OTORGADOPOR:

4 DELIA MADALINE HURTADO GILER.

5 ROBERT HERNAN ORELLANATOLEDO

6

7 ¡ FAVORDE:

8 SANDRA MILENA FLORES GUEVARA

9

10 CUANTIA: 200,oo

11 Dt DOS COPTAS

12 P/B

13

14 En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, provinc¡a de Sucumbíos,

15 . República der Ecuador, hoy cuatro de febrero der año dos mir quince, ante mí,

16 DOCTOT CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA

11 PRIMERA DEL CAISTON CASCALES, comparecen: DELTA MADALTNE

18 HURTADO GILER, de estado civ¡t sottera, de ocupación bachi er, de

19 nac¡onalidad Ecualoriana; ROBERT HERNAN ORELLANA TOLEDO, de

20 estado civ¡l sortero, de ocupación ingeniero contabilidad y auditor¡a, de

2l nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus propios derechos, domiciliados en la

22 panoquia Lumbaqui, cantón Gonzalo pizarro, provincia de Sucumbíos, y de

23 paso por ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, provincia de Sucumbíos,

24 mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a

25 quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden

26 que ereve a escr¡tura púbr¡ca ra m¡nuta de cESroN DE pARTlGrpAcroNEs, ra



1 misma que tránscrita riterarmente es como sigue: "sEñoR NorARro: sírvase

2 extender en su registro de escr¡turas públicas, ésta de ces¡ón de

3 partic¡paciones, conten¡da en las siguientes cláusulas y declaraciones:

4 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la cetebracón de ta presente

5 cesión de partic¡paciones, por una parte el señor ROBERT HERNAN

6 ORELLANA TOLEDO, de estado civil soltero, de ocupación ¡ngeniero

7 contabilidad y auditoría, de nacionalidad Ecuator¡ana; por sus propios derechos

8 a quién en adelante se le podría llamar tamb¡én ,,Cedente,,; y por otra parte la

9 señora SANDRA MILENA FLORES GUEVARA, de estado civil casada, de

10 ocupación las permitidas por la ley; por sus propios derechos a quien en

11 adelante se le podría llamar también "cesionario"; Los comparec¡entes están

12 domiciliados en ra panoquia Lumbaqui, cantón Gonzaro piza,o, provincia de

13 §ucumbíos, y de paso por ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, provincia de

14 sucumbíos, prenamente hábires y capaces para contratar, como en derecho se

15 requieré.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) SOLSUCUCON§TRUC ClA.

16 LTOA., se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbíos,

17 por instrumento púbr¡co otorgado ante ra Notar¡a primera der cantón Lago

18 Agrio, er diez de octubre der año dos m¡r once, e inscrita en er registro de ra

19 prop¡edad der cantón Gonzaro pizarro, er uno de d¡c¡embre der año dos m¡r

20 once; b) La Junta General ordinaria y universal de Soc¡os de la compañfa

2l sol§ucucoNsrRuc crA. LTDA. cerebrada er tres de febrero der año dos

22 mil quince, resolvió por unanim¡dad autorizar al señor, ROBERT HERNAN

23 ORELLANA TOLEDO, para que ceda doscientas participaciones que posee en

24 el cápital suscrito y pagado de la compañía SOLSUCUCONSTRUC CtA.

25 LTDA.- TERCERA.' cEsroN DE pARTrcrpACroNES: con los antecedentés



¡,

I expuestos, a) et señor ROBERT HERNAN ORELLANA TOLEDO; cede ,;,,
2 doscientas part¡cipaciones que posee del cap¡tal suscrito y pagado dé la

3 compañía' debidamente autorizado por ra junta generar de soc¡os ya referida,

4 cede la totalidad de doscientas (200) participaciones que posee en la

5 compañía, SOL§UCUCONSTRUC CtA. LTDA., a favor de la señora SANDRA

6 MILEñIA FLoRES GUEVARA.- Las transferencias de ra ces¡ón incruyen todos

7 los derechos habidos y por haber que correspondan a ras participaciones

8 ced¡das, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualqu¡er aporte,

9 beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- por esta cesión de

10 participac¡ones er capitar de ra compañía solsucucoNsrRuc crA. LTDA.,

11 queda integrado así.

soctos

NUMERO DE
PARIIC¡PACONES
ANTES DE LA
CESION DE

PARTICIPACIONES

NUMERO DE
PAR'ÍICIPACIONES
CEDIOAS POR LA
SEÑoR
ROBERf HERNAN
ORELLANA TOLEDO

CAPITAL
SOCIAL
PAGADO

NUMERO DE
PARTIC IPACIONES

DELIA MADALINE
I.'URfADO GILEP 2_OO

200 200

ROBERT !.IERNAN
ORELLANA TOLEDO 2«)

SANDRA MILEN¡\
FI-ORES GUEVARA 200 mo m0

TOTAL 4tú m0 400 400

12 TERCERA.- FRECTo: Fijan ros contratantes como precio de cada part¡cipación

13 EN ESIA CCS|óN ES dE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

14 (USD $'i,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo

15 fecibido de¡ cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún recramo

16 que hacerre en lo posterior.- por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de
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doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD g200.OO)._

.UARTA'- CERTrFrcAcróN: se anexa como habiritante er certificado exig¡do
por el arlícuto ciento trece de la Ley de Compañías._ eUtNTA.- GASTOS E
IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasiéne este
contrato serán de cuenta de los Cesionar¡os._ Usted, señor Nolario, se servirá
agregar las demás cláusulas de estilo._
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NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES
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mismo dia de su celebración.
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REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD Y
MERCANTIL

DEL CANTON GONZALO PIZARRO

LUMBAQUI - PROVINCIA DE SUCUMBIOS

AR Z ON:
La presente inscripción de una CESION DE PARTICIPACIONES

SOLSUCUCONSTRUC CIA. LTDA.; otorgado por DELIA MADALINE HURTADO

GILER; ROBERT HERNAN ORELLANA TOLEDO; a favor de SANDRA MILENA

FLORES GUEVARA, cuya cuantía es $ 200,00; queda inscrita en el Registro

Mercantil Cantonal comespondiente, en el TOMO llNO del año 2015, con e1 N' 011

de fecha 19 de marzo del año 2015.- LO CERTIFICO.

Lumbaquí, 19 de marzo del año 2015

REGISTR4DOR MERCANTIL
DEL CANTON GONZALO PIZAKRO

Ave da Santa Mada v MaÍahi ffi
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Factura: 001-002-000002963 201S2101001000014

NOTARLO(A) JUAN cARLoS PASToR GUEVARA . . .,

NorARfA pRtN,tFRA DLL cA\-oN NULVA I oJA- L.AGRto

RAZóN MARGTNAL N" 201521010010000i4

¡¡ATRIZ
TIPO OE RAZON:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NU[IERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

OIORGADO POR
NOII¡BRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENfE DOCUII¡ENTO DE IDENTIDAD No. IOENIIFICACIÓN
HURTADO GILER DELIA
lrlADAL NE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0916297674

ORELLANA TOLEDO ROBERT
HERNAN POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 2100137872

A FAVOR DE

No¡¡BRES/RAzóN soctAL TIPO INTERVINIENTE DOCU¡IENTO DE IOENTIDAD No, IDENIIFICACION
FLORES GUEVARA SANDRA
MILENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100914981



2015-z[-Ot-Ot-o00014

DI TRES COPIAS

A/v

RAzoN DE MARGINACI0N.- Mediante Escritura pública de constitución de
compañía soLsucucoNSTRUC clA. LTDA., celebrada ante la Notaria primera'del
Cantón Lago Agrio, el diez de Octubre del dos mil once, se sienta razón al margen
de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, Ia siguiente cesión"de
Participaciones celebrada en la Notaria primera del cantón cascales, el cuatro de
febrero del dos mil quince; La cesión de (200) doscientas participaciones de los
señoTes DELIA MADALINE HURTADO GILER Y ROBERT HERNAN ORELLANA
TOLEDO, a favor de Ia señora SANDM MILENA FLORES GUEVARA, que posee Ia
compañía SOLSUCUCONSTRUC CIA.LTDA.- Nueva Loja, 23 de Marzo aet ZólS.

NOTARIO PRIMER LAGO AGRIO


